
 

DISPOSITIVO DE EVALUACIÓN “NEXOS PARA ACOMPAÑARTE” 

CONVOCATORIA ESTUDIANTES 

 

La Coordinación de Articulación Interinstitucional de la Secretaría Académica 
de Rectorado convoca a estudiantes avanzados de las Facultades e 
Institutos de la UNCUYO a postular a una Beca con prestación de 
servicios para actividades académicas (Ord. 41/2016-CS) para cumplir 
el rol de “Estudiantes tutores de Evaluación Nexos” en el marco de las 
actividades de articulación Universidad- Escuela Secundaria 

 

- La cantidad de becas a otorgar serán 8 (ocho). El cumplimiento 
efectivo de la prestación será durante el mes de noviembre 

 

¿Qué es “Nexos para Acompañarte” 

 

NEXOS… el Programa  de articulación Universidad - Escuela secundaria 
financiado por la Secretaría de Políticas Universitarias se implementó en 
2017-8 entre la UNCUYO y la DGE para “acompañar” desde el trabajo 
interinstitucional a: 

 

- Estudiantes de 5to año, de 23 escuelas seleccionadas, para que sean 
fortalecidos en sus capacidades académicas y en estrategias de 
inserción efectiva y exitosa en los estudios superiores y/o en el 
mundo del trabajo.  

- Docentes, Orientadores y Referentes con la generación de materiales 
pedagógicos y el fortalecimiento de la formación situada, para 
acompañar los  procesos formativos que desarrollan en las escuelas 
secundarias.  

Para ello se desarrollaron tres tipos de cuadernillos Nexos:  

- Acompañarte a Elegir: dirigido a fortalecer los procesos de 
orientación vocacional (a trabajarse desde el espacio curricular 
Formación para la Vida y el Trabajo) 

- Acompañarte de Comprender: dirigido a fortalecer procesos de 
comprensión lectora (a trabajarse desde el espacio curricular Lengua) 

- Acompañarte a Aprender: dirigido a fortalecer la adquisición de 
capacidades/competencias transversales. (a trabajarse desde el 
espacio curricular Formación para la Vida y el Trabajo) 

Estos cuadernillos se trabajaron con los docentes en instancias presenciales 
y luego ellos debían aplicarlos con  sus estudiantes en las escuelas 
secundarias.  

 

 



 

Tarea:  

 

Los Tutores estudiantes seleccionados tendrán la tarea de aplicar un 
cuestionario –evaluación a alumnos de 5to año de las escuelas que se le 
asignen y cargar los resultados en un formulario google o planilla Excel.  

La dedicación a las tareas mencionadas será de 32 horas reloj durante el 
mes de noviembre 

 

Requisitos: 

 

- Ser alumno activo, con rendimiento académico positivo. 

- Tener disponibilidad horaria para cubrir las actividades en los 
horarios y espacios físicos que se establezcan para tal fin. 
(OBLIGATORIO) 

- Tener disponibilidad horaria de por lo menos una jornada de 3 
horas para asistir a la capacitación y/o reunión de organización 
previa a la actividad objetivo de la convocatoria. La misma se 
desarrollará el 6 de noviembre a las 15 hs. en la Coordinación de 
Articulación Interinstitucional- Secretaría Académica Rectorado – 
Rectorado Anexo, Oficina 3, 1er piso. 

- Tener disponibilidad horaria de dos jornadas de 3 horas cada una 
para aplicar un cuestionario –evaluación a alumnos de 5to año de 
las escuelas que se le asignen.  

- Tener aprobado como mínimo el 25% de las obligaciones 
curriculares de una de las carreras de la Facultad o Instituto a 
cuya convocatoria se presenta. 

 

Otros antecedentes importantes aunque no excluyentes: 

- Haber participado como tutor par o informador vocacional en 
algún/os proyecto/s académico/s en años anteriores (Ej.: TRACES, 
Ingreso, PEUCE, De la Universidad a los barrios, Expos Educativas, 
etc.) 

- Tener desarrollada alguna actividad de territorio como 
encuestador, carga de encuestas, etc.  

 

Competencias del Perfil: 

 

- Aptitud para la comunicación interpersonal: capacidad para 
entablar y sostener vínculos de comunicación con superiores, 
pares y estudiantes de nivel secundario. 



 

- Actitudes y valores personales compatibles con la tarea: actitud 
proactiva, solidaria, disposición a la cooperación, asistencia a sus 
pares, paciencia y entusiasmo. 

- Habilidad para el trabajo en equipo y la resolución de problemas: 
capacidad para escuchar, para aportar sugerencias u orientaciones 
y para respetar posiciones diferentes a la propia en el/los equipo/s 
de trabajo. 

- Habilidad para seleccionar, utilizar o generar instrumentos y 
herramientas de gestión adecuadas a las demandas requeridas 
por la tarea. 

 

Actividades a realizar: 

 

- Asistir a las escuelas que le asignen, puntualmente en el horario 
establecido. 

- Concurrir con los cuestionarios-evaluación para ser aplicados en el 
tiempo estipulado a los 5tos años de dichas escuelas. 

- Asistir al aula, acompañado/a por un Directivo o Docente 
Coordinador y administrar el instrumento de evaluación. 

- Mantener un trato formal y una comunicación tranquila, amable y 
contenedora hacia los estudiantes, explicando las consignas de 
acuerdo a la capacitación brindada 

- Posteriormente a la evaluación, cargar los resultados en el 
formulario indicado.  

 

Modalidad de pago: Beca con prestación de servicios para actividades 
académicas (Ord. N°41/2016-CS), por un monto de $ 3.500 para cada 
becario, a pagar en diciembre / enero a través de cuenta bancaria en Banco 
Patagonia. 

 

Reporta y supervisa: Responsable Institucional del Proyecto “Nexos para 
Acompañarte”, de Secretaría Académica de Rectorado. 

 

Comité de selección: 

- Coordinadora de Articulación Interinstitucional S.A Rectorado. 

- Responsable Institucional del Proyecto “Nexos para Acompañarte”. 

- Miembro de Secretaría Académica de Rectorado a confirmar. 

 

 

 



 

INSCRIPCIÓN: 

 

Lugar: Coordinación de Articulación Interinstitucional- Secretaría Académica 
Rectorado – Rectorado Anexo, Oficina 3, 1er piso. Teléfono: (0261) 
4135000 Interno 3005. 

Fecha: Hasta el 31 de octubre de 2018. 

Horario: de 9 a 13hs. 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

*Solicitud de Inscripción Estudiantes aspirantes a becas de prestación de 
servicios para actividades académicas, según Ord. N°41/2016 (Ver Anexos). 

* Certificado de alumno regular y analítico provisorio o historia académica 
firmada por Departamento de Alumnos de la respectiva Facultad o del 
respectivo Instituto. 

* Currículum Vitae abreviado (no más de dos hojas). 

 

Una vez seleccionados, se deberá adjuntar la siguiente documentación 
para el otorgamiento de la beca: 

a.- Certificado de alumno regular con las rúbricas pertinentes. 

b.- Formulario de alta del beneficiario en el seguro de accidentes personales 
(Ver Anexos).- 

  



 

ANEXOS 
  



 

 


